
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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A : 018 

NA E 

[ab st: ñ > 12 =.O91AL TA EL 0 caos RRA SIMON OR APORTAR MAREA 0 OIT 
34 — AIAT2UAHI ONÍTAVAMI ALAAIMOI sb norcutiteano) 3b sxdildóq s1rÍj11029 

CONSIDERANDO: 

aÍ 110) SÍnN9MmBÍnNI LAO)  ¿9b975I56 9Up e-AATY AID AOUAVOI 134 0539A 

QUE se han presentado a este Despacho tres testizonios de la 

«ar ra Padrfós CAMP EÑCIGO de 1 RANA PCI BONES TA DA 0295 
ACBRO DEL ECUADOR otarsada. ante Notario 148 1 

sE LS de da biota ee Lado de lio Cary «Le Na Y 
10: y ERA, la aphisditad paro au POSARRÍÓNS o obsvs il fitasiteM osteipar 

UE el Departa Juridies de Compañíasy: mediante Mermabanáa M sb 
Yo. PJC,.09,0€51 de o de o de. 1999, qha sentrido informe favorable 

para la aprobación soliucit . Nx a Ms > Cs A 

Loa NAS o 

2 ejercicio de sus/ atribuciones con! ridas mliante Resolución 

Na, A0M_90030 de 25 de abril de 1999; A A 

ARTICULO PRIMERO, — APROBAR la coñgtirtación de la compañía INDIACERO 

INDUSTRTA GE ACTRO. DEL, ECUADOR CIA. ¿úTDA., con domicilio en 

intacuaga, en loz términos constantes en la referida escritura; 

Y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 

vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Latacunga. 

ARTICULO SECUNPO.- DISPONER: a) Que el Kotario Vigésimo Séptimo 

Gel  Vistrito Metropelitano de Quito; tome nota al margen de la 

matriz de la escritura Gue se aprueba, del contenido de la presente 

Pesolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 

sátacunga, en el Registro “ercantíl a su cargo, inscriba la referida 

escritura y esta Tesolución; y, <c) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

Cumplido con Jo anterior, reuítase y este Despacho copía certificada 

de la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE,-— DADA y firuada en el Distrito 3detropolitano de 

Quito» 4) MAYO 1999 
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AD 
Dr. Gewaldo P"ojas Y. 
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CERTIFICO.- Que en esta  fecha”se “ha inscrito la primera copia de la 
4 

escritura pública de constitución de COMPAÑIA INDUACERO INDUSTRIA DE 
e ss. Fs 

ACERO DEL ECUADOR CIA.  LTDA., que antecede, conjuntamente con la 

CR A a ts : 4 Bi de + 4 bos z 1 “ LA 2. a 

Resolución de la Superintendencia de Compañias, número ?2?..1.1.1 . 001121, 

de lo de Hayo ' de'1.999, a fojas' 392 63, bajo la Partida” Ho. 55, del 
A 43 Ga 

Registro Mercentil llevado en SE présehte: año.- Latatuhga, ' veintiséis 

  

   

. o “ 
de Mayo de: mil movecientos: ho ! 

os E ”, . , 

> 

4 

. * 

+ é 1 e : 

e 

; 7 a z 
- . 

>? Po: y cr ! 

os 
a , á 

Ú : s ho. 7] . : i 1 ña iS , 

: , s : 7 $3 : 

E : : : “ ; Vaz 
4 . 

, 4l +4 A i + o ro , 4 

1 “ o, Maude ; Mo 

+ Por. s 

. 
z ES £ 

Ll 

4 Fi % e a . ¿ IN 

o x e a a hot 
e li Supl DÑA : 34 

or O : 0. DA? 
a. . 

SN 

sm e E : OS 
o q sd mm 

- : en - s 
. Mx e 

a Y 
a xo z o NN y 

a Ion » A 

e , . X 

Mu 
ES 

a Y UN , 
Acs A. 

A £


